
I, MUNICIPALIDAD DE LOTA
--AtólLDla

-DEPTO. DE EDUCACION*
Regularícese y Desígnese docente para labores de reemplazo -

LorA, 2gEt'!t'2010

DECRETO N'

Vistos:
La necesidad existente por la Licencia Médica de la

docente del Liceo comercial Presidente Frei Montalva c-47' Doña Eliana cast¡llo Morales;

Decreto DEM N.601 del 30 de septiembre de 2015, que delega firma bajo la fórmula "por

orden del sr. Alcalde"; D.F.L. N'l del 10.09.96 "Estatuto de los Profesionales de la

Educación"; Resolución Exenta N' 1.600 de la Contraloría General de la República; y en uso

de|asfacu|tactesquemeconfieren|osarts.12.y63"de|aLeyN.18'695orgánica
Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

REGULARÍGESE Y DES¡GNESE a la persona que se Indica

para cumplir la función que se señala:

1q 2, .-/ (c)

: VICTOR ARIEL PARRA CRUZAT
: Liceo Comercial Presidente Frei Montalva C-47

:Docente
: 09 hrs. cronológicas semanales
: 25 de noviembre de 2015
: 23 de diciembre de 2015
: Licencia Médica de Doña Eliana Cast¡llo Morales

: Reemplazo
: 28 hrs. a contrata, 05 hrs PIE y 01 hrs SEP
.o?^

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
PARALELO
coDlGo

PÁGUESEIo anteriormente

establecido en el D.F.L No 1 del 10 09 96, "Estatuto de los

¡rlrt¿-nOot" a la Cuenta Presupuestaria 215 21 03 005'

ANÓTESE, COMUNIQUESE, REGÍSTRESE Y ARCHiVESE

indicado, de acuerdo a lo

Profesionales de la Educación",

RUIZ

CRET MUNIcIPAL (s)

CAO/EMR/J
DISTRIBUGION:
- lnteresado.
- Alcaldla.
- Contraloría.
- Transparencia MuniciPal.

- Sub-DePto. Remuneraciones'

- Sub-DePto. Personal.

- Carpeta Funcionana.

- Arch¡vo.


